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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente acción de tutela se encuentra al Despacho para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de octubre de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por 

IVONNE MARITZA ANGARITA MOGOLLÓN, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.032.385.284, quien actúa en nombre propio, por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental al derecho a la salud, en contra de COMPENSAR EPS. 

 

SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa por el despacho a la 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD, a la ADRES, y al LABORATORIO DE 

PATOLOGÍA Y CITOPATOLOGÍA LIGA CONTRA EL CANCER.  

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y a las vinculadas, para 

que se pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro 

de un (1) día siguiente a la notificación del presente proveído. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito.  

 

QUINTO: PREVENIR a la entidad accionada y a las vinculadas, de que los informes que 

alleguen se entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean 

presentados dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción 

de tutela, procediendo a resolver de plano 

 

SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada y a las vinculadas, que deberán allegar el 

respectivo certificado de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del 

Decreto 306 de 1992.  

 

SEPTIMO: De los hechos narrados por la accionante y la orden médica que obra en el 

expediente, de fecha de expedición del 04 de octubre de 2022, considera el Despacho, que 

no es urgente decretar la medida provisional solicitada, debido en primer lugar, al poco 

tiempo de expedición de la mencionada orden médica y en segundo lugar, al poco tiempo 

que se tarda en resolver de fondo esta acción constitucional.  

 

De manera tal que al no estar reunidos los requisitos establecidos en el artículo 7° del Decreto 

2591 de 1991 para la procedencia de la medida deprecada, corresponde al Despacho NEGAR 

dicho pedimento, más aún cuando lo pretendido guarda íntima relación con los términos y el 

objeto de la decisión de fondo 

ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: IVONNE MARITZA ANGARITA MOGOLLÓN identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.032.385.284, quien actúa en nombre propio. 

ACCIONADO: COMPENSAR EPS. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 183 del 18 de octubre de 2022. 

 


